
Enlace	a	Legislación	Relacionada

(NÓMBRESE	A	LA	JUNTA	DIRECTIVA	DE	LA	EMPRESA	NICARAGÜENSE	DE	ACUEDUCTOS	Y
ALCANTARILLADOS	SANITARIOS,	ENACAL)

ACUERDO	PRESIDENCIAL	N°.	113-2023,	aprobado	el	12	de	julio	del	2023

Publicado	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial	N°.	128	del	17	de	julio	de	2023

Gobierno	de	Reconciliación	y	Unidad	Nacional
Unida	Nicaragua	Triunfa

ACUERDO	PRESIDENCIAL	N°.	113-2023

El	Presidente	de	la	República	de	Nicaragua
Comandante	Daniel	Ortega	Saavedra

En	uso	de	las	facultades	que	le	confiere	la	Constitución	Política

ACUERDA

Artículo	1.	Nómbrese	a	la	Junta	Directiva	de	la	Empresa	Nicaragüense	de	Acueductos	y	Alcantarillados	Sanitarios,
ENACAL,	la	cual	estará	conformada	de	la	siguiente	manera:

1.	Compañero	Ervin	Enrique	Barreda	Rodríguez,	Presidente

2.	Compañera	Alina	Mariel	Lagos	Matute,	Vice	Presidenta.

3.	Compañero	Virgilio	Antonio	Bravo	Plata,	Secretario

4.	Compañera	Juana	Vicenta	Argeñal	Sandoval,	Miembro

5.	Compañera	Giomar	Aminta	Irías	Torres,	Miembro

6.	Compañero	Francisco	Mena	Aragón,	Miembro

7.	Compañero	Federico	Vladimir	Gutiérrez	Corea,	Miembro

Artículo	2.	Se	deroga	el	Acuerdo	Presidencial	N°.	72-2020,	del	23	de	julio	de	2020,	Publicado	en	La	Gaceta,	Diario
Oficial	N°.	142	del	tres	de	agosto	del	2020.

Artículo	3.	El	presente	Acuerdo	surte	sus	efectos	a	partir	de	su	publicación.	Publíquese	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial.

Dado	en	la	Ciudad	de	Managua,	Casa	de	Gobierno,	República	de	Nicaragua,	el	día	doce	de	julio	del	año	dos	mil
veintitrés.	Daniel	Ortega	Saavedra,	Presidente	de	la	República	de	Nicaragua.


